
de Llamazares 
asta Junta vecinal 
icinal ordinario •!.. 

ado para el año 
lesfo al público i-n 

Presidente do 
no de quince días, 
¡ iones, a los efectos 
loa articuios 300 y 
Cstatuto municipal. 
I de Noviembre de 
lente, Manuel Gon-

íal ¿le Valseco 
e! presupuesto vo-

ingresos y gust s 
ño de 1930, qnedí. 

uo por quince días, 
jiones, eri casa del 

oviembrede 192lJ. 
P í o García . 

de citación 
lo; acordado por ól 
ipal de este ténm 

iia-de este;día,',clip-
> juicio verbal civil 
)¿ indá lec ip Goiizá; 
no dé Villádan:;^>, 
ai:Gbíizalez..Fiier-

ué de és ta villa de 
y en ignorado pam-
ición de quinientas 

por la -presente s 
a para que el ''i'1 
ioiémbre próximo, 

parezca en lá .•*» 
te Juzgado, situf" 
e esta yi l la a (•(»• 
nda, apercibiéndole 
recer persona hne»" 
e apoderado en íof 

, el juicio en su ie-
án los perjuicio-' a 
r . 

veinticinco de í^* 
novecientos veinf'' 
eoretario, Fausti^' 

o, p . - ó s a ^ 

putaoión provinoi»'! 
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Oficial 
üe U aromnria aelicótt ^ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T . N , dispondrán que se fije un 
eiemplar en el sitio de costumbre, 
aonde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secre-tarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
den r. c.Mr r nt e,para su encuaderna ción, 
que deberá ve rificarse cada aüo. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

"nrUs oficial. 

Administración provincial -
., GOBIERNO CIVIL 

Anuncios. •• .-.>.'• , .-
Junta provincial', de Abastos de 

L e ó n P r e c i o » de los artículos de 
primera- necesidad en los distintos 
partidos judiciales durante la se
gunda quincena del mes de Noviem • 
brede 1929. 

Jofatura.de minas.—Solicitud de re
gistro de D . Antonio'Comba. 

Anuncio. 
Notificación 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . - Anuncio. 

Admidi s trac i í / i i runnicipal 
r<!r.r.trs de Alcaldías. 

Atluiiutatraelón de Justicia 
> "ictrs de\Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
('!• D . g.), S. M. la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S . A . R . el P r í n -
wpe de-Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Rea l fami-

contimian sin novedad en su 
'Aportante salud. 
«'•aceta del día 2 de Diciembre de 1929) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
A N U N C I O S ' 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en-reoargos.de los ki lómetros 
408 al 410 de la carretera de Madrid 
a L a Coruña he acordado en cumpli 
miento- de . la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista D . J o s é Iglesias, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras so deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del término en que radican, que se 
de Vi i lafranea del Bierzo en un 
plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquellas Autoridades l a entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas de esta capital, den
tro del plazo de treinta días a contar 
de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 28 de Noviembre de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

H a b i é n d o s e efectuado la recep
ción definitiva de las obras .de repa
ración de exp lanac ión y firme de los 
k i lómetros 399 al 407 de la carrete
ra de Madrid a L a Coruña; he acor
dado en cumplimiento de la Real-
orden"., de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo públ i co para-los que se crean, 
en el deber • de hacer alguna recia- , 
mac ión contra el contratista- don 
E m i l i o Perandones, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados munici 
pales de los términos en que radican 
que son los de Cacabelos y Vi l lafran
ea del Bierzo, en un plazo de veinte 
d ías , debiendo los Alcaldes de di
chos términos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras p ú 
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de lá 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 28 de Noviembre de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

PTKÍH l e les anteóles de v i n e r a n c e ü d a l e i l i s lisitatoi ParHdes íodciales Inruite la seíDBda qoincena del mes de Noiiemlire de 1929 

P A R T I O O S 

León.. . . 

Astorga 

L a Bañeza 

L a Vecilla 

Murtas de Paredes. 

Ponferrada. 

Riafto. . . . 

Sahagún. . . 

Valencia. . 

Villafranca. 

P E C I O D E L K I L O D E 

fimllli 

0,61 

0,61 

0,61 

0,61 

0,65 

0,65 

0,61 

0.61 

0,61 

0,65 

3,70 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

3,7«,2,70 
11,80 

2,50 

2,40 

2,40 

Cordaro 

Poseías 

2.50 
y 3,50 

3,00 

» 

2,75 

3,00 

2,50 

2,50 

2,50 

» 

Tflelna 

Pesetas 

3,50 

3,25 

3,50 

3,25 

3,00 

3,00 

3,75 

2,80 

3.50 

3,00 

B a e a l a o 

Pesetas • 

1,50 a 2,00 0,80 a 1,60 

2,00 

2,10:. 

2.00 

2.00 

1.60 a 2,00 

2.00 

1.60 a 3,20 

2.00 

2,00 

: Qarbaniw 

Poeto* 

1,30 

ii4q 

1,25 

1.40.̂  

1,00 a 1,40 

1,30 

-1,40 

1,20 

1,40 

Pesetas 

0,90 

1,40 

1,40 

1,20 

1*30 

la l . 30 

1;50 

1.20' 

1.25 

i;30 

A r r o z ' 

Pesetas 

0.70 y 90 

• 0,90 

0,75 

0,80 

0,80 

- 0,70 

0.80 

0,80 a l , 

0,80 

0.80 

001 

A i ú c s r 

Pesetas 

1.70 y 1.75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

: 1,80 

1.80 

.80 a 2,00 

1,80 

1,75 a 1,80 

Patatu 

Pesetas 

0,20 

0,15 

0,20 

0,20 

0,14 

0,16 

0,13 

0.20 

0,15 

0.20 

P R E C I O D E L U T R O D E 

A C E I T E 

Ol 
o l i v a 

2.00 

2,00 

2,00 

2,20 

2,30 

1,80 

2,05 

1,90, 

2,25 

2,15 

Mezclado 

Pesetas 

Lacha 

Pesetas 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,$0 

0.60 

0,50 

0,60 

0,60 

0,60 

Patrólao 

Pesetas 

1,00 

1,00 

1,00 

» 

1,00 

1.00 

1.10 

Prado 
da t» 

doeana 
da 

huavoa 

Pesetas 

RHNMLMUftH 

3.25 

3,25 

2,25 

2,50 

2,25 

3.00 

2.50 

3.75 

2.75 

2,50 

Mlura l , 
loa too 

kilos 

Pesetas 

8.00 

5.45 

9,00 

4,00 

5,00 

9,00 

7,50 

6,40 

Vogotal, 
loa 100 
kilos 

Pesetas 

15.00 

26.10 

21.50 

12,00 

18,00 

» 

22,00 

16,50 

13,00 

N O T A . — L o s preoios de esta quincena comparados oon la anterior, sufrieron Jas variaciones siguientes: 
León , baja de 10 cént imos en litro de.aceite." 
Astorga, alza de 2 céntimos en kilo de patatas.. ' 
Sahagún, alza de 50 cént imos en docena de huevos, r • . . '. 
Ponferrada, baja de 20 cént imos en litro de aceite y alza de 50 cént imos en docena de huevos. 
L» B i í U z a , baj<v lis 10 cáut imoj en kilo de tocino. > v -: 
Valencia, baja de 25 cént imos en kilo de carne de cordero. 

L e ó n , 2 de Diciembre de 1929. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Generoso Martín Toledano 
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DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGBNIRBO JBKF DEL DISTRITO MI-
NKBO DE ESTA PEOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Antonio 

Comba S i g ü e n z a , vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dia 12 
del mes de Noviembre, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
06 pertenencias para la mina de 
esteatita llamada San Pedro, sita 
na el paraje'«Monte de Polvoredos» 
termino y Ayuntamiento de Puebla 
de L i l l o . £ 1 terreno solicitado per
tenece al pueblo de L i l l o y a los 
particulores D . P í o García y don 
Segundo Vega, vecino de L i l l o . 
Hace la des ignac ión de las citadas 

.56 . pertenencias en la forma s i 
guiente: . 

Se tomará como punto de partida 
la estaca número 4 de la mina San 
Andrés, número 8.081, y desde él 
se medirán 600 metros al O. y se 
colocará la 1.a estaca; de és ta 400 al 
S., la 2:"; de ésta 1.400 a l ' O . , - la 
3.a; de ésta ^OO al N;; la -4 .a , -y de 
esta con 1.400 a l E . , se l l egará a la 

¡.primera estaca", quedando cerrado:el 
I perímetro de las pertenenoias-solioi-
| tádas. 

Y habiendo hecho constar este 
| interesado que tiene realizado el 
I depósito prevenido por la ley, se ha 
[ admitido dicha 'solicitud por decre 
| to del S r . Gobernador sin perjuicio 

de tercero. '. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al d é l a 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
tivil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todoo par-
t-j del terreno solicitado, o se creye-
*(>n perjudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
MtÍGulo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Rea l orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

S I expediente tiene el n ú m . 8.702. 
León, 27 de Noviembre de 1929. 

' -P ío Porti l la . 
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Notificación 

Habiendo sido solicitado por don 

Antonio Comba S i g ü e n z a , vecino de 

L e ó n , el registro de Esteatita deno

minado San Pedro, de 56 pertenen

cias, sito en t é r m i n o municipal de 

Puebla de L i l l o , paraje «Monte Pol-

voredos» , perteneciente al pueblo 

de L i l l o , y terrenos prticulares de 

D . P í o Garcia y D . Segundo Vega, 

vecinos de L i l l o , y sienpo la estea

tita sustancia de la 2." secc ión se

g ú n el art ículo 3.° del Decreto-ley 

de Bases de 29 de Diciembre de 

1868, antes de ser concedida la ex

plotac ión al solicitante, debe ser no

tificado el d u e ñ o del terreno, a fin 

de q u é manifieste si es tá a hacer por 

su cuenta la exp lo tac ión , a lo que 

tiene derecho preferente, s e g ú n el 

art ículo 8.° del-mismo citado Decre

to-ley de Bases. 

E n virtud de lo expuesto y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 

art ículo 9.° del vigente Reglamento 

general para el r é g i m e n de l a M I 

nería , se notifica al Presidente de la 

Junta vecinal de L i l l o ; a D . P í o 

García y D. . Segundo Vega, vecinos 

de L i l l o , la presentación de dicho 

registro minero, para.••.que todos 

ellos, reuniendo el- Presidente a la 

Junta vecinal de dicho pueblo de 

L i l l o , previamente en el plazo de 

quince días , contados a partir de 

aquél en que se publique esta noti

ficación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, manifiesten si dicho pue

blo y los propietarios comprendidos 

en el mencionado registro minero, 

se obligan a hacer por su cuenta la 

exp lo tac ión , ó en otro caso expon

drán las razones en que fundan la 

negativa a que explote el solici

tante. 

L e ó n , 27 de Noviembre de 1929. 

— E l Ingeniero-Jefe, P í o Portil la 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEÓ^j 
S E G U N D A Z O N A 

A Y U N T A M I E N T O S D E O N Z O N I L L A Y V I L L A O A N O O S 
Contr ibuc ión Urbana y Hiistica eorrcspondieiite al ejercicio de Itl'j; I 
Don Antonio Méndez , l í ecaudador auxiliar de la expresada Zona. I 

Hago saber: Que en ¿1 expediente de apremio qun instruyo control 
contribuyentes deudores a la Hacienda por <'l concepto arriba expresado vi 
que a cont inuación se dirán, hay una providencia, que a la letra, dice nsi-.l 

« P r o v i d e n c i a . — H e c h a s las oportunas diligencias para requerir 
pago a los contribuyentes contra quienes se sigue este expediente y iio| 
ser halladas; not i f íquese y emplácese les por medio de anuncio eu el íin 
LKTIN OEIOIAI de esta provincia y de edicto en la cana Consistorial ^ 
este Ayuntamiento, para que, en el plazo de ocho días, comparezcan oni 
esta oficina recaudatoria para solventar sus débitos más: los recargos y] 
costas, o señalen domicilio o representante.- Adv ir t i éndo les que, de no) 
verificarlo en el citado plazo, se seguirá el procedimiento en rebeldía. A A 
conformidad con lo dispuesto en el Real deureto de 2 de Marzo de líliti 
y Reglamento de 30 de Junio del mismo, y de conformidad con lo dis I 
puesto en el art . 154 del Estatuto dé Recaudac ión . Cúmplase como sel 
p r o v e e . » 
R E L A C I Ó N de deudores a que se refiere la anterior• providencia, con elt 

número del recibo, pueblo, nombres y apellidos, ?/ pesetas que adeudan.X 

Minero Nomires Je los contribuTentes deadoru 

126 
127 
168 
169 
170 
198 
362 
363 
364 

-368 
368 

;388 
458 
490 

•505 
558 
559 

Francisco M a r t í n e z . . . . . . . . -. 
Francisco Martínez , . . . . . 
Regina R e y . . . . . . . . . - . . . . . . . . . 
Regina Rey . . 
Regina Rey 
Antonio Castro. 
Fel ipe L o r e n z a n a . . . . . . . . . . 
Herederos de Santos G a r c í a . . . . 
Herederos de Loren zo Fidal go. 
Isidoro.FidaJgo.;; . . ' . : 
Isidoro F ida lgo . . . . . . . . . . . . 
Rafael L o r e n z a n a . . . - . . . , . . . 
Francisco F e r n á n d e z . . . . . ¿ . , . . 
Isidoro:Fidalgo . . . . . ; . . . . 
Jacinto C a m p a n o . ; - . . . . ; . . 
Manuel Llórente . . . . . . . . 
M.u Teresa S o t o . . . . . . . 

Pneklos 

Antimio de Abajo. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
T o r n e r o s . . . . . . . . ... 
Vilorta. ' : ' - . : . ; ; 
I d e m . . . . - . - : . . ¡ . . 
I d e m ; . . . 
I d e m . . . . . . . . . , . , 
I d e m . ' . . . . . . . . . . . . 
Idem- . .7 . : . . v . . . 
Vilecha. . . . ; . - . . 
Idem. . , 
Idem. .-. 
I d e m . . : . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 

Pías. Os. 

1 11 
- 55 j 

31 
47 
87 
98 

122 
-128 
141 
204 
196 
267 
321 
332 
343 
358 
872 
399 
523 

Antonio Arguel lo . . . . . i . . . . . . . .IVilladangos. 
Bruno Fernandez jlclem.. 
Gregorio Fernández . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . 

I>',I| 

Irene Fuertes. Idem. . 
J o s é González . Idem. 
Juan Delgado I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Lesmes Juan. . Idem. . 
Primitivo Rabanal Idem. . 
Paula Fidalgo . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • 4 
Ceferino F e r n á u d é z . . . . . . . . . . . . Celadilia . . . . . . . . . 
Manuel Gonzá lez . Idem 7 
María F e r n á n d e z . Idem. . 10 
Pedro González I d e m . . . . . . ; . . . . . . . 41 
Valent ín Barrioluengo Idem. 1 
Andrés Fernández . . I d e m . . . . . 'J 
Froi lana Celada Idem 10 i;t 
Antonio Campo Santa María ó -1' 

Y para cumplimiento de lo dispuesto y su inserción en el Bor.Kri> 
OFICIAL para conocimiento de los interesados, expido el presente eu 1* 
oficina recaudatoria. 

Onzouilla, 24 de Octubre de 1922.—A. M é n d e z . - E l Arrendatario. 
M . Mazo. 
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iVINCIA DE LEíj J 
. L A D A N Q O S 
ejercicio de l i l - j ; j 
esada Zona, 
un instruyo coiitr;11 
arriba expresado vi 
H la letra, dice a-.' 

i para requerir ¡ 
a expediente y iiol 
anuncio eu el P>o 
istia ConaiatoriaV i le j 
is, oompárezean onj 
iás : los recargos y I 
ndoles que, de noj 
mto en rebeldía, d i 
de Marzo de 
midad con lo dis 
Cúmplase como sel 

providencia, con elt 
iesetas que adeudan." 

bajo.. . . 

P ías . Cís. 

. 84 | 
1 H 
'" 5ó I 

'8ó I 
'.>•) I 

- 2l) I 
1, ifl). 

. l ; í « 
H (¡i! 

2 *s 
1 i 
1, 
1 

Si I 
1 ^ 
4 1:') | 
l 

7 
. 8 

S 
í¿ 

' 1 "'.'I 
1 74 

1(5 i tí | 
4 :¡" 

._>;) | 
. 7 oí 
10 I . 
41 '¡-' 
Id :;>•> 

y 
10 
ó 4i 

oión en el B o í . K n S | 
lo el presente en 1*1 

- E l Arrendataria 

Segunda Z o n a A Y U N T A M I E N T O DE O N Z O N I L L A 
(Jontrihiicióii Urhiiiin correspimtliente al ejercicio de iy27 

l>,.!i Antonio Méndez, Kec;iudadov auxiliar ile la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo contra contribu-

.,-ntes deudores a la ílacienda por el concepto arriba expresado y que a contitiua-
1 jión se dirán, hay una providencia, que a la letra, dice así: 

'Providencia.—Hechas las oportunas diligencia» para requerir de pago a los 
contribuyentes contra quienes se sigue este expedionte y no ser halladas; notifi-
juese y empláceseles por medio de anuncio en el BOLETÍN OI'ICIAI. de esta provin
cia v de edicto en la casa Consistorial de este Ayuntamiento, para que, en el plazo 
Je ocho días, comparezcan en esta oficina recaudatoria para solventar sus débitos 
más los recargos y costas, o señalen domicilio o rcpressntante. Advirtiéndoles que, 
Je no verificarlo en el citado plazo, se seguirá el procedimiento en rebeldía, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Marzo de 1926 y Regla
mento de 30 de Junio del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 
del Estatuto de Recaudación. Cúmplase como se provee.» 
lELACIÓK ie los M o r e s a q u i t refiere la anterior profideacla, ton el Húmero del recibo, pneMo, 

nombres y apellidos, y pesetas une alendan. . •_ 

üumeio Hombres da l i s cnlr ibtjni tes deudores 

114 
133 
135 
140 
142 
146 
178 
205 
270 

Felipe Martínez . . . . 
Moisés Ramos . . . . . . 
Miguel Diez : . . . . . . . 
Marcelino Fernández 
Manuel F e r n á n d e z . . . 
Pedro Martínez . . . . . 
Miguel G o n z á l e z . . . . 
Francisco Fernández . 
Andrés Campano. 

320 Froilana F e r n á n d e z . 
322 
415 
420 
429 
479 
496 
498 
.502 
514 

, ' 524 
536 
547 
560 
593 

% 4 
iilo 
i;29 

Francisco G o n z á l e z . 
Paciano del A r b o l . . 
Rosendo C e l a d a . . . . 
Rafael A l l e r . . . . . . . 
Felipe L o r e n z a n a . . . 
Mateo L o r e n z a n a . . . 
Pedro B i e g o . . . . . . . 
Rosendo Vega . . . . . 
Isidoro Laguna 
Blas D o m í n g u e z . . . 
Gregorio F i d a l g o . . . 
Marcos Celada . . . . . 
Rafael M a r t í n e z . . ; . 
Manuela-Fernáudez . 
Francisco R e y . . . . 
Feliciano Garrido . . 
F é l i x :Gai-cía. 

(¡iiO Froilán Gonzá lez . 
Ü44 Lorenza Fidalgo 
d48 Mateo Sánchez 
l)!)l Herederos de Miguel Alvarez 
729 Pedro Santos 
742 Timoteo Santos 
H27 Deograoias Alvarez . 
834 José Alvarez (menor) 
83o Manuel Caballero 
852 Marcelino Llórente 
861 Antonio Villanueva 
886 Justo Fernández 
891 Juzto Fernández Fidalgo 
'000 Mateo Villanueva 
934 Urbano Casado 
"37 Valentín Villanueva 
'•>49 Juan García 
049 Lorenzo Soto 
953 Santiago García (menor) 

Y para cumplimiento de lo dispuesto y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los interesados, expido el presente en la oficina recaudatoria. 

Onzonilla, 24 de Octubre de 1929.—A. Méndez.—El Arrendatario, M . Mazo 

Pneblos 

Antimio de Abajo. . . 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
S o t i c o . . . . . . . . . . . . . 
Torneros . . . . . . . . . . 
Vilecha 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . , 
Viloria.-. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . ; . . 
A l i j a . . : . . . . . . . . . 
Antimio de A r r i b a . . 
I d e m : . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
A r d o n c i n o . . . . . . . . . 
G i l l a n u e v a . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . 
Cembranos. 
Idem. 
Idem 
í d e m 
Grulleros 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Trobajo . . . . . . . 
I d e m ' . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
Villadesdto 
Villanueva . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . 
Idem. 
Idem 
Vega 
Idem 
Idem 

Pías . Cfs. 

2 83 
2 61 
1 09 
3 70 
6 52 
4 35 
8 70 
8 48 

27 32 
17 28 

5 76 
15 36 

7 61 
7 18 

35 28 
2 17 

20 66 
11 08 

1 52 
1 0 9 
8'48 
7 83 
6 31 
3 91 

5 44 
28 52 

7 83 
14 14 

1 30 
17 18 

1 52 
3 44 
5 00 
9 78 

30 
83 
87 
26 
13 

13 48 

Z O N A DE A S T O R Q A 

Ayuntamiento de Llaman de hi Ribera 
Domingo Bardtil Delgado, auxiliar 

de arriendo de contribuciones de 
la provincia de L e ó n , en la ex
presada zuna. 

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que instruyo contra los 
l eudóles de domiuilio ignorado que 

a cont inuac ión ae expresan y por los 
conceptos contributivos que so indi
can, toda vez que no aparecen ni se , 
les conoce en la vecindad, se les no
tifica por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 154 del 
citado Estatuto de recaudación, con 
la advertencia que se s egu irá el pro-, 
oedimiento en rebeldía si transcu
rrieren ocho días desde su inserc ión 
sin pagar o comparecer en el expe
diente o señalar domicilio o repre
sentante, como fuá acordado en pro
videncia de hoy. . 

Vecindad con que figuran en la lista 
cobratoria, conceptos y débitos por que 

son apremiados 

N ú m e r o 7 .—Contr ibución rúst ica: 
D¿*-Agus t ina R o d r í g u e z Reguera, 
años: 1928 y anteriores; impone 
80,34 pesetas; recargos reglamenta
rios 16,06 el 20 por 100. ' . • 

N ú m e r o 38. —Contribución rúst i - : 
oa: D . Demetrio Alvarez Alvarez, : 
a ñ o s l 9 2 8 . y anteriores; importe 13,31 
pesetas; recargos reglamentarios el 
20 por 100 2,66 pesetas. 

N ú m e r o 51. —Contribución rúst i 
ca: D . Francisco García Gonzá lez , 
años 1928 y anteriores; importe 
11,98 pesetas; recargos reglamenta
rios el 20 por 100 2,38 pesetas. 

N ú m e r o 170 .—Contr ibuc ión rús 
tica: D." María Diez y Diez , años . 
1928 y anteriores; importe 6,60 pe- . 
setas; recargos reglamentarios 20 
por 100 1,32 pesetas. 

N ú m e r o 199. —Contribución rús
tica: D . Salustiano Alvarez, años 
1928 y anteriores; importe 26,42 pe
setas; recargos reglamentarios 5,28 
pesetas. 

N ú m e r o 227 .—Contr ibuc ión rús 
tica: D.a Anastasia Diez, Herederos, 
años 1928 y anteriores; importe 8,28 
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pesetas; recargos reglamentarios 20 
por 100 1,64 pesetas. 

N ú m e r o 2 3 6 . — C o n t r i b u c i ó n rús
tica: D." Asunc ión Alvarez, años 
1928 y anteriores; importe 2,19 pe
setas; recargos reglamentarios el 20 
por 100 0,42 pesetas. 

N ú m e r o 256. —O o n t r i b u c i ó c rús 
tica: D . Bernardo Blanco, años 
1928 y anteriores; importe, 39 pese
tas; recargos reglamentarios, 20 por 
100,7,82 pesetas. 

N ú m e r o 322. —C o n t r i b u c i ó n rús
tica: D . José García Súárez , acos 
1928 y anteriores; importe, 8,27 pe
setas; recargos reglamentarios, 20 
por 100, 1,64 pesetas. 

Numero 387 .—Contr ibuc ión rus -
tica: D . Pedro Diez García , años 
1928 y anteriores; importe, 21,80 
pesetas; recargos reglamentarios; 
20 por 100, 4,36 pesetas. 

Numero 389 .—Contr ibuc ión rús
tica: D . Pedro Alvarez R o d r í g u e z , 
años 1928 y anteriores; importe; 
83,60 pesetas; recargos reglamen
tarios, 20 por 100, 16,72 pesetas. 

Numero 500 .—Contr ibuc ión rus
tica: D . Manuel García L ó p e z , años 
1928. y anteriores; impprte, 19,34 

- pesetas; .recargos reglamentarios, 20 
por 100, 2,86 pesetas. -. 

Numero 525 .—Contr ibuc ión rus
tica: D . Pascas io ,Pérez García , años 

: 1928 y anteriores; importe, 20,85 
pesetas; recargos reglamentarios, 
20 por 100, 4,16 pesetas. 

Numero 571. Contribución rús
tica: D . F é l i x Fernandez R o d r í g u e z , 
años 1928; importe, 15,34 pesetas; 
recargos reglamentarios, 20 por 100, 
3,06 pesetas. 

Numero 579. —Contribución rús
tica: D . " Francisca Alvarez, años 

y anteriores; importe, 32,60 
recargos reglamentarios 

27 por 100, 6,52 pesetas. 
Numero 641.— Contribución rus

tica*. D ." María Alvarez Mayor, 
años 1928 y anteriores; importe, 
26,80 pesetas; recargos reglamenta
rios, 20 por 100, 5,36 pesetas. 

Dado en L lamas a 21 de Noviem
bre de 1929.-E1 recaudador, D . B a r 
da l .—V.0 B.0: E l arrendatario, 
M . Mazo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1930 y las ordenanzas económi
cas de los arbitrios municipales para 
el mismo, quedan expuestos al p ú 
blico en la oficina municipal por 
espacio de quince días , para oir 
reclamaciones, que se estimen con
venientes, conforme a lo establecido 
en el Estatuto municipal. 

L a Bañeza , 28 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde. E l i a s Tagarro. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Paramo 

L a comis ión municipal perma
nente que tengo el honor de presi
dir, en ses ión del día 24 del actual, 
acordó proponer al Ayuntamiento 
pleno un suplemento con la habili
tac ión de un crédito de 1.437,35 
pesetas, con imputac ión al capí tu lo 
1.°, artículo 6.°; otro de.81 centi-. 
mos, con i m p u t a c i ó n al capitulo 
8 .° , art ículo 3 . ° y otro de 200. pese
tas con i m p u t a c i ó n - a l capítulo- 18, 
articulo único , del:presupuesto ordi
nario: del actual ejercicio,, y que 
habrá de cubrirse con . el.... exoeso 
resultante y sin ap l i cac ión , de los 
ingresos sobre los pagos, en la liqui
dación del año anterior. 

L o que se hace publico en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
articulo 12 del Reglamento de la 
Hacienda municipal y con el fin de 
que puedan formularse reclamacio 
nes en el plazo de quince días . 

Valdefuentes del Paramo, 27 de 
Noviembre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, 
Mariano Montiel. 

* 
* * 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al públ ico en la Secre
taría municipal por término de 15 
d ías , finado el cual y durante otro 
plazo de quince días a contar desde 
la terminac ión de la expos ic ión al 
públ i co , podrán interponer reclama
ciones ante la D e l e g a c i ó n de Hacien

da de esta provincia, por los molí 
vos señalados en el art ículo 301 dci 
Estatuto municipal, aprobado por 
R e a l decreto de 8 de Marzo de 192-J. 

Fabero, 24 de Noviembre de lÜ2í>. 
— E l Alcalde, Domingo Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Terminado el padrón de Cédulas j 
personales del p r ó x i m o año de 1930, 
queda expuesto al p ú b l i c o en esta 
Secretarla, por t érmino de quince 
d ías , para que pueda ser examina
do por cuantas personas les interese ; 
y puedan interponer las reclama
ciones que puedan ser justas, pasa
do este plazo no serán .obtenidas 
las que se hagan. . 

Vi l lazala , 28 dé Noviembre de 
1929. — E l A l c a l d e , Alejandro | 
Franco . 

A Icaldía constitucional de 
. León 1 ' 

E n cumplimiento de lo prevenido I 
por el Estatuto municipal en su j 
art ículo 33 y por el Reglamento del 
poblac ión de 2 de Jul io de 1924; 
hace saber-a los interesados y >ii| 
publico en general, que durante el 
p r ó x i m o mes de Diciembre se proce
derá a la rectificación del padrón 
municipal , correspondiente al pi"-
sente año . -" .> 

A este í m se presentaran; en m 
Alca ld ía las .consiguientes mn»-
maciones por. -los- que hayan,cari 
biado de estado o domicilio, de:- l f 
Diciembre ultimo, por los pan 
o tutores de los que hayan incavia j 
citado y por los herederos p t e s í * j 
mentarlos de los que hayan falla1-! 
do durante ese periodo, lo misw0! 
que por jas vecinas que, en razón <i'¡ 
haberse casado, se hayan conveitii¡Jl 
en domiciliadas, con objeto deq;" 
puedan practicarse las subsiguie""^1 
inclusiones, eliminaciones o altey>l"| 
ciones en la cal if icación de las cal ' 
zas de familia, vecinos, domicilia'l' - | 
y t ranseúntes , conforme a lo de
puesto en la L e y . 

L o s impresos para las reolamacio-l 
nes expresadas, se facil i tarán en l * ! 
Secretaría municipal todos los d í»s | 
laborables y a las horas de oficina. 
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L o que se hace públ ico para ge 
neral conocimiento. 

L e ó n , 29 de Noviembre de 1929. 
— E l Alcalde, José Eguiagaray. 

Alcaldía constitucional de 
Igiieña 

Formada por esta Alca ld ía la 
matrícula industrial para el año de 
1930, conforme a lo dispuesto en el 
¡vrtículo 65 del Beglamento de 28 de 
Mayo de 1896, estará expuesta al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento durante ei tiempo de diez 
días, contados desde, el en que se 
inserte el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al objeto 
de que puedan enterarse los intere
sados y formular las reclamaciones 
que les asistan. 

I g ü e ñ a , a 26 de Noviembre de 
1929.— E l Alcalde, Lorenzo/ Si lva . 

Junta vecinal de Valverde Enrique 
Formado el presupuesto ordinario 

i para el año de 1930, se halla ex-
I puesto al - publico en el -domicilio 

del que suscribe, por el plazo regla
mentario,' con el fin de oír reclama-

| ciones. : :> ' ' ' " . . . :- ... . 
Valverde Enrique, a 27 Noviem-

I biVde:1929.—El .Prés ideate , ' Sé fá -
pio Negro. " " • ' . 

\ Junta vecinal de Henwoti de Jamtiz 
Formado el piesupuesto ordinario 

I da esta Junta para el afio,- p r ó x i m o 
j ilo 1930, queda expuesto al publico 
Ipoi- el plazo reglamentarlo, para 

OH reclamaciones, en el domicilio 
| del Presidente. 

Lleneros de Jamuz, 27 de í i o -
l viombro de 1929. — E l Presidente, 
| '.'«río Garc ía 

M S T R A C É Í DE m o j í 
•íüzgado de jmmera instancia de 

L a Vecilla 
| ''"ii Uonzalo Fernández Valladares, 

-I uez de instrucc ión del partido 
'le L a Vecil la. 
I fago saber: Que por providencia 

0 ''sta fecha dictada en el expedien-
l'6 ''a exacc ión de costas, impuestas 
I l ' o n a d o Eduardo Barrera Muñiz , | 
[c" 'a causa que con el número 2 do ' 

1929, se le s igu ió en estn Juzgado 
por el delito de robo, se sacan 
públ ica subasta por primera vez y 
término de veinte d ías y por el pre
cio de la tasación, las siguientes 
tincas rústicas embargadas como de 
la propiedad del referido penado. 

I . " U n a finca, al t érmino de 
Palazuelo y sitio de Rol la , de eua 
tro celemines de cabida, o sean 
siete áreas, que linda: Norte, Cele 
donio Kodriguéz; Sur, Pablo Saro; 
E.ste, reguero y Oeste, J u l i á n Valle; 
tasadada eú 25 pesetas. 

2.11 Otra, al mismo sitio de Tras 
palacio, de cabida de tres ce'emi 
nos, dos cuartillos, o sean seis áreas, 
que linda: al Norte. Colomán Pérez; 
Sur, David de la l lera; Es te , Ma 
nuel Valle y Oeste, se ignora; tasa
da en 50 pesetas. 

3. a Otra, en el mismo término y 
sitio de Manzanares, de cabida de 
una fanega, osean ve in t iúna áreas, 
que linda: Norte, ejido; Sur , María 
Rodr íguez ; Este . Manuel Baro y 
Oeste,- Mariano Rodr íguez ; tasada 
en 65 pesetas. 

4. ? Otra, al mismo término y 
sitio de Traspalado, de cabida de 
nueve .celemines -y nn cuartillo, o 
sean dieciseis áreas,: que linda: al 
Norte. Juan Diez; Sur, R a m ó n Mar 
tínez; Este , Salvador L ó p e z y Oes-
• te,;Pedro R o d r í g u e z : tasada en 300 
.pesetas. •• - . 
. ó." Otra, al1 mismo . término y 
sitio deLas Lleras , de cabida de tres, 
celemines y dos cuartillos; que l in
da: Norte, María de Hera: Sur , Ma
nuela Rodr íguez ; Este , reguero y 
Oeste, Juan Diez; tasada en 100 pe
setas. . 

Se previene a los licitadores: 1." 
Que el remate tendrá lugar en l a 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia veinte de Diciembre próx imo y 
hora de las diez. 2." Qao no se ad
mit irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a v a l ú o . 3.a 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir en la 
mesa del Juzgado la cédula perso
nal y consignar en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, «1 diez por ciento 
del avalúo . 4." Que no existiendo 

t í tu los de propiedad el rematante 
tendrá que suplirlos a su costa y 
que dichas fincas no aparecen gra
vadas con carga o gravamen de na
turaleza real. 

Dado en L a Veci l la , a 25 de No
viembre de 1929. - Gonzalo F . V a-
lladares. Carmelo Molins. 

Don Gónzhlo Fernández Valladares, 
Juez de instrucción del partido 
de L a Veci l la . 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en el expe
diente de exacc ión de honorarios 
devengados por el Letrado D . F r a n 
cisco Roa , de cuenta del penado 
Eduardo Barrera Muñiz . en la causa 
que con el número 2 de 1929, sé le 
s igu ió en este Juzgado por el delito 
de robo, se sacan a pública subasta 
por primera vez y término de vein 
t eQj i s y por .el precio.de-la, tasa
ción, las siguientes fincas rusticas 
embargadas como de la propiedad 
del referido penado. 

1. a U n a easa¿ en el pueblo de» 
Palazuelo, que mide 24 metros cua
drados, la que se compone de una 
cuadra para ganado, que mida: Ñ o r 
te, calleja;.Sur, herederos de Abilio 
Suarez;. Saliente, carretera; Sur , 
Salvador1 L ó p e z y Oeste; herederos 
de Abilio Sánchez ; , tasada en 360 
pesetas. • - • •. . ¡ 

2. a U n a tierra, al-sit io de L a 
Rabera, termino dq este pueblo, de 
cabida de.2 celemines, que linda: a! 
Norte, se ignora; Sur, camino 
Esto, Antonio Llamazares, y Oeste, 
Podro Rodr íguez; tasada en 65 pe 
setas. . 

3. " Otra tierra, al R ibajón , de 
cuatro celemines, que linda: Norte, 
sierra; Sur y Este , Benito S á n c h e z 
y Oeste, Florentina Calderón;: tasa
da en 100 pesetas. . 

4. " Otra t ierra, al mismo térmi
no y sitio de L a Cota, de cabida do 
4 celemines, que linda: Norle, se 
ignora; Sur , Melchor de Baro; Este , 
ribazo y Oeste, camino; tasada en 
50 pesetas. 

5. a Otra tierra, al mismo tér
mino y sitio de Robladillo, do 2 ce
lemines de cabida, linda: Norte, 
Pedro de la Fuente; Sur , Antonio 

I 
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Gutiérrez; E s t e , sierras y Oeste, 
camino; tasada en 15 pesetas. 

Se previene a los lioitadores que 
el remata tendrá lugar el día 20 de 
Diciembre próx imo y hora de las 
once, en la sala audiencia de este 
Juzgado. 

Que para tomar parte en la su
basta será condic ión indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100, por lo menos del ava
lúo y exhibir la cédula personal. 

Que no se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio. 

Que no existen t í tulos dé propie
dad y el rematante tendrá que su
plirlos a su costa y que sobre dichas 
fincas tal como se describen, no 
pesa n i n g ú n gravamen de natura
leza real. 

Dado en L a Veoilla, 25 de No
viembre de 1929. —Gonzalo E . V a 
lladares. - Carmelo Molina. 

Juzgado de primera instancia de , 
Murías de Parede» 

Don José Ordóñez L ó p e z , Secreta
rio accidental de primera instan
cia de Murías de Paredes. 
Doy fe: Que eu los autos seguidos 

eu este "Juzgado, de-juicio declarati
vo de mayor cuant ía a instancia del 
Pioourador S r . -Alvarez García , en 
nombre y. representación - de doña 
Fel ipa Alvarez -de L a m a , contra 
Aurel ia , P é r e z Sampero y su hija 
menor E m i l i a de L a m a P é r e z , éstas 
en ignorado paradero, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

« S e n t e n c i a . — E n Murías de Pare 
des, a tres de Septiembre de mil 
novecientos veintinueve: vistos por 
el Sr . D . Ildefonso Boche Leouona, 
Juez de primera instancia de este 
partido, los autos de juicio de ma
yor cuant ía , sobre reclamación de 
cantidad, promovidos por el Procu 
rador D . Eduardo Alvarez García, 
en nombre y representación de doña 
Fe l ipa Alvarez de L a m a , mayor de 
edad, viuda, dedicada a sus labores 
y vecina de Villablino, contra doña 
Aurelia P é r e z Sampero, viuda, ma
yor de edad y hoy en ignorado pa
radero, como representante legal de 

su hi ja E m i l i a de L a m a P é r e z , si
gu iéndose éstos en rebeldía de la 
referida demandada, siendo dirigi
da la parte actora por el Letrado 
D . G u z m á n Escudero; 

Fal lo: Que debo de condenar y 
condeno a D.a Aurel ia P é i e z Sam-
pero,, en la representación de su 
h i ja menor de edad, E m i l i a de L a 
ma Pérez , como única y universal 
heredera de su padre D . B e n j a m í n 
de L a m a , al pago de tres mi l seis
cientas setenta pese'as,, importe de 
principal e intereses hasta de inter
poner la demanda, con especial con
dena de costas a la parte deman 
dada.» 

Cuya sentencia fué, publicada en 
a misma fecha. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción, a la referida Aurel ia Pérez 
Sampero, libro el presente en Mu
rías de Paredes, a ve int i t rés de No
viembre de mil noveoieKti&veinti-
n u e w P * J o e á ' OrdéfySz. Q r P . - 5 5 6 . 

/ V JÍ _ N 
Jdágadéjmunicipdl d& -rAstorga 

Don Magín G . Eevil lo'Fuertes, Juez 
municipal de la; ciudad- de As-
torga. 
Hago saber: Que por el presenté 

edicto se citara-.D. Matías -Cordero 
Alonso, cuyo paradero se- ignora, 
que tuvo su. ú l t ima residencia en 
esta ciudad, para que el: d ía 20 d e l 
mes de Diciembre próx imo , a las 
doce horas, comparezca en la sala 
de audiencia de es^e- Juzgado, sito 
en la calle de Manuel Gul lón , . nú' 
mero 28, bajo, a contestar a. la de
manda de juicio verbal c iv i l que le 
promueve D . • A g u s t í n Cordero Ru
bín , vecino de esta ciudad, para 
que se avenga a vender en forma 
legal, una casa sita en la calle del 
Portigo, de esta localidad, en cuya 
casa tiene el demandado cuatro par 
tes de diez y ocho, siendo imposi 
ble la d iv i s ión del inmueble; aperci
b iéndole que de no comparecer por 
sí o por medio de apoderado; se se
guirá el juicio en rebeldía , pués así 
lo tengo acordado en providencia 
de este d ía . 

Dado en Astorga, a 25 de No
viembre de 1 9 2 9 . — M a g í n G . Rubio. 
— E l Secretario, Santos Martínez 

Juzgado municipal de Villablino 
Don Benigno Rubio García. JueZ 

municipal de Villablino (León), 
Hago saber: Que para hacer pa^o 

a D . Anastasio AUer Alba, ma3'oi, 
de edad, industrial 3' vecino do Vi 
llaseca, de la cantidad de cuatro 
cientas cuarenta pesetas, que tiei:.. 
que pagar D . Luciano Mxrtínp;-, 
mayor de edad, casado, jornalero, 
vecino que fué de Villaseca, hoy en 
ignorado paradero, según sentencia 
de este Juzgado de fecha diez y 
nueve. de Jul io , p r ó x i m o pasado, 
(hoy firme), más las costas y gastos 
recaídos en el procedimiento, se sa
ca a públ ica subasta, como do la 
propiedad del demandado los bieii».s 
muebles siguientes: 

1. ° U n a cama de madera cou 
somier valorada en 50 pesetas. 

2. ° U n colchón de lana de la 
cama anterior, en 75 pesetas. 

3. ° U n lavabo con sus aoesonos, 
en 60 pesetas. - . -

4. ° U n a m á q u i n a de coser mat
ea «S inger» , en 300 pesetas. 

5. ° Dos mesas una de cocina v 
otra-de comedor, en 50 pesetas. 

6. ° Dos bancos de-madera, 1 
25 pesetas. i , - • 

7. ° Seis sillas y una-.mesillH 1 
noche, en 40 pesetas. • - -

Haciendo un total de seiscieut 
pesetas. .. ,-... 

Cuyos muebles fueron embaí í-i-J 
dos: preventivamente en, quinci- MÍ 
Junio próx imo pasado, halláii'i ^r : 
estos depositados en la casa de i^» 
Lisandro R o d r í g u e z , vecino du Vi
llaseca. •• 

E l remate tendrá lugar en la ̂ "al 
Audiencia de este Juzgado, el -
nueve de Diciembre próx imo vnii-l 
dero, a las catorce horas; advirti' 
do a los lioitadores que para toüiwi 
parte en la subasta, deberán d«M*l 
sitar sobre la mesa del Juzgafl'1 
diez por ciento de la tasaoión. 
ciendo constar que no se admit 
posturas que no cubran las dus i ' I 
ceras partes de su tasación. 

Dado en Villablino, a veintis1' 
de Noviembre de mil noveci-t'1 
veint inueve.—El Juez miii'i''1F 
Benigno Rubio, , 

* , - * V .?• O' p . !)•'» 
ijSfdTJT iputacion pr ovi>'i: 


